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S- 01=111 Itej : MUY OBRERA DE LA`ONSTRUCCIOM DE La ANSCA ARGENTINV y "CARAR4 DE INDUSTRIALES EN PREMOIDEJUDO 
DE CEMENTO PORTUNDO- 

lugar z 

	

echo de celebrnci5n : Buenos Aires ,24 de julio de 1975, 
AotlyldadcaltelorLn Je- Irabajalorel Z_la aU2 -Z9flOrO .* Obreros 
de in constracciS, afectados n la Industri!

Le 
del-Prembidendo en 

Cemento Portinnd . 

C _an nu_tíd ía,d de Denefleí aríos . . 
16 .000 trnbajndores . 

Zona de aplicaci6n : Nacionni 

Periodo de vizencin : 

1 

1101Y9R910N COIRCT1YA_LIZ 1PRAQ1U Nº 

abláusulas econ6míggs : IQ/6/75 al 31/5/76, 
b)Condiciones generales : 10/6/75 al 31/5/77. 

cláusulas:»_- _---_ - - - - - 

En la ciudad de Buenos Aires, 1 los treinta y un dlas del mes 
de julio del año mil novecientos setenta y cíneo, siendo las 
dieciocho horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRUAJO -Direq 
c0 n Nacional Relaciones del TrIbajo. y por ante el señor Cpor 
dinIdor del Depar0mento Relaciones :bornles nº3. don Roberto 
Baltasar RUCRIGUEZ, en su calidad de Presidente de la Comisi6n 
Paritari .n . segán Resolución D.N.RIT . (CP) Nº 438/75$ obrante a 
fojas 27129 del expediente nº 5M 213175, wefectos de suscri-
bir el texto ordenado de la convenci6n colectivo de trabajo a 

Ulicable a obreros de la Construcci6 i afectados a la Indusía, 
del Premoldendo en Cemento Portland y como resultado del geta. 
acuerdo final suscrípQ con fecha 24 de Julío de 19751) los si-
guientes miembros de ln mismg : Rogelio PAF' AGUO, LUis &ngel 0-
CHO y Juan Daniel GONSIEZ GONZUEZ, en representac0n de la 
UNION OBRERA DE IA CUSTRUCCION DE LA, REPUBIZCA aRGBYTINA, con 
domicilio real ubicado en la calle Rnwson nº 42/465 Capital Fe 
dergi, por el sector sindical, y por el empresario lo hacen: 
Andrés SONRINO y Carlos Alberto TA RIO - en represe tací6n de la CAMAIRA DE INDUSTRIAlES EN PRBRIOInBALO DE CEMEUTO PCIRTLANDY 
con domicilio real ubicado en la calle Viamonte nº 961, Piso IQ 
Capital Federal; han convenido lo siguiente, dentro de los tén 
minas de in ley Nº 14,250. lo cual constarl de las siguientes 

ROBERTO E3Á LTASAR RODRIGUEZ 
C~DINADOR DE RELACIONES 
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1.- PARTES 1AQ1 

ARTIGULO 10 Son partes signatarias del presente acuerdo cole.2 
tivo de Trabajo, la OB11ERÍA DE lá CONSTOICCION DE LA RS-PUBLICA ARGEMA0 7 con domicilio real ubícado en la calle Ram 
son 42/40, Capital Federal, nor el sector sindical y por el .alU precario la =MARA .DE irDUSiRIALES EN PMOLDEADOS DS CEPInTo FVRTIAED", con dOMiCilíD real uticado en la callo Víamonte 961 F .so 1% Capital Federal .- - - - - - - - - 
IM- MICACIOW DE LA COMENC 

Vizenci£ oral Q- 
ARTICULO 29 : La presente Convención colectiva de Trabajo ten-
drá vigencia de 12 (doce) meses en lo qne respecta a cláusulas econ8micas y 24 (veinticuatro) Meses en la que se refiero a condiciones generales de trabajo, comenzando a regir a contar del 19 de junio de 1925 .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
AMpílo_le_aelicac* - 
ARTIMO 39 : La relaci6n laboral entre los empleadores y tra-
bajadores ocupados en Zas actividades Propias de esta indas_ tría se re ;irá en todo 01 tsVritOrío del pais por la presente conyenci6n colectiva nacional de trabajo.- - - - - - - - - - - 
ersonal apaprendido 

ARTICULO 49 : Se deja establecído : en forma expresa que esta con vencíbn.colec ;iva de trabajo para la industria del premoldeado en cewento portland y todo tipo de material premoldeado obten 
do por manufactura de cemento, hormíg6n o piedra: artificial, 
incluidas las manufacturas con escorias, amianto-cemento, celo losa-comento, fibro-cesento y similares, se aplicaran , en todos 
los establecimientos que se dediquen en forma especílfíca a es-ta actividad (bloques ; vivas, lajas, mesadas, escaleras, fren-tes de fachada, bancos, mesas, PDSM, durmientes, tanques 9 pA nelos, pilotes, columnas y sus accesorios, pórticos, techos, ventanales, piletas, bebederos 9 estructuras para edifícíos y re 
vestimientos de acequias y canales, accesorios sanitarios, eti) ase como en los establecimientos en los cuales, siendo promi-
nentes estas actividades, se fabriquen también otros elementos premoldeados, tales como Calos de Ñormígbn y piezas especiales para 11 W> 
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111 .- COEDICIOJES 

	

nERALOS OE TRABAJO 

=s 

Discriminaci5n de cate y de tareas- 
ARTICULO 59 : En los establecimientos donde rige el convenío 
Primitivo de la rama y conveníos posteríore 

	

0 

	

s salarios se abonen de acuerdo a lo establecido en 

	

articul 339 se 
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regirán por la categoría, de oficial, -tedio oficial. y ayudante . 
Las especialidades comprendidas en el presente ar0culo como 
así tambí n las distintas reglamentaciones tendrán carácter 
nunciativo y no taxativo . Debido a las características de la 
industria del remoldeado las partes quedan autorizadas a in-
troducir nuevas especialidades y reglamentaciones cuando así 
las caracteristieas de nuevos trabajos lo requieran y no es-
tán consideradas en la presente convención. En este caso debe 
rá actuar la Paritaria zonal, quien a su vez enviará la noti-ficación de las resoluciones zonales a la Paritaria. Nacional 
para su aprobada e introducci=- - - -- - .. _ _ - _ _ _ _ 
i- OFICIAL: Es el operario que ha realizado el. aprendizaje tea 

nico y-práctico de un oficio determinado y que ejecuta con 
precisi 6n y rapidez sobre la base de planos, díbujos o in 
dicaciones escritas o verbales, cualquier trabajo de su e. 
pecialidad . El operario que desee: ser promovido a 

	

'a ca-
tegor a debe rendir la prueba de práctica, de suficiencia, 
y reunir las siguientes condiciones : 1) Saber hacer las 
cuatro operaciones aritméticas básicas y tener nociones de 
geometría ; 2) Saber interpretar los planos que requieren 
sus tareas y_3) Saber manejar las herramientas de medición 
(calibre, manómetro, compaces, transportadores, etc . 

a) 

	

iECA UG : Tendrá conocimiento del funcionamiento de diver-
sos motores debiendo saber reparar los desperfectos para 
su normal funcionamiento ya sea arreglando los elementos

. 
descompuestos o cambiando por piezas nuevas, las que Por 
rotura o oso ya no tengan compostura .- 

b) TORRO: :anejar torno con eficiencia ? a los efectos de 
que los ,trabajos y piezas manufacturadas sean realizadas 
dentro de las tolerancias críticas de terminac0n para su 
correcta aplicac=, :interpretando perfectamente planos, 
croquis u rdenes por escrito.- - - - _ _ _ - ., - . 

c) ELECTRICISTAS : Realizará instalaciones eléctricas aéreas 
o . subterráneas empotradas con sus correspondientes llaves, 
fus .bles, tomas tableros, derivaciones, etc . debiendo acre 
ditas el carácter de electricistas mediante credencial o 
carnet expedido por municipalidad o autoridad competente .- 

d) FOGUISTAS Y CALDERISTAS : Los que atienden calderas contr2 
landó su normal . funcionamiento debiendo acreditar su condi 
0ón mediante credencial_ o carnet expedido por municipal¡ 
dad. o autoridad competente .- -- - - _ - _ - .. - _ .. _ _ 

e) CAEPTATEBOS ; Los que realicen diversos trabajos en madera 
o metal manufacturando muebles, ,Moldes, aperturas, enco- 
frados, interpretando perfectamente pl 

	

e, 

	

' pqui s u ór-
denes por escalan .- - _ _ _ _ _ _ - ,M . � .. _ - -\ _ _ _ _ 



f) ARADORES : Los que realicen trabajos en varíllas de Merro i cortando, doblando y atando perfectamente las armaduras pa-ra comento ordenadas mediante planos, croquis u ordenes por 
4 +- - u>aau* 

	

.. - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - 

g) AZIGADORES : Los que repasen las piezas presoldeadas reparaqu 
do las .imperfocciDnes de manera tal que pasen desapercibidas 
como as¡ tamblin realizan uniones de piezas con las especi-ficaciones Y resístencías exigidas -- - - - - - - - - - - - - 

h) ADELISTAS : Los que realicen moldes de metal 0 de madera pA ra piezas .premoldeadas de cemento, interpretando perfecta-
mente planos, croquis u Mones por escrito y las especifi- caciones 

	

que éstas índiquen -- - - - - - 

	

- - - - - - - - 

	

- 

	

- 

flf 

i) PUESADOMO Los que manejen máquinas o prensas automáticas 
para .piezas ,en serie de cemento Premoldeado p ten'iondo adelás 
los cOnzoimíentos necesarios para preparar las máquinas y e- quipos de producci5n para las tareas a realizar .- a - - - - - 
DESIOLDADORESi Los re sponsabl es do la tarea de dejar en for-
ma defínítiva y ordenada el material elaborado ? tratándose 
de piezas de peso superior a una tonelada . Su capacidad de-be superar las exigencias t6cnicas de sabor determinar el 
tiempo de fraguado y de PrOParaci6n de las bases donde se p2 sarán las piezas desmoldadas para evitar su rotura hasta su 
terminac=n de fraguado .- - - - ~ - - - - - - - - - - - - - 

k) HAQUAISTAS : Los que manejen máquinas centrífugadoras 
. 
que 

permitan el centrífugado de Pieza, 0 Postes de mis de tres 
(3) metros de longitud y Plantas elabDradoras de hormíg5n de dosificaci6n a~Mática 0 semiautomática de capacidad soga_ ribr a un (1) metro cúbica por pastón -- - - - - - - - - - - - 

) GUIMERO: Lbs que manejan goas 0 guinches que levanten ha bitualmente-más de ocho (8) toneladas .- 
m) SOLDADO AUTOGENO : Los que - realicen soldadura aut5gena en 

forma Perfecta, debiendo conocer los diferentes tipos de m 
terial y soldaduras a utilizar y corten con sopletes fígu 
ras de cualquier forma 0 inclinaci5no- 

2- EEDIO OFICIAD Serán medíO-Oficiales los operarios que rea-
licen tareas, sinílares a las enumeradas para los oficiales, 
sin la Perfec=n que dicha categoría obliga -- - - - - - - - 

a) VIMADORES : ,giseque vibren woldes en mesa víbradora o medipn 
te 

	

vibradpres Portátiles -- - 
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b) l°.I&QUIiTiSTAS : Los que manejen centrifuz>ierlt-para postes de cerca, máquinas hormigoneras y ir as e hastaIlho (8) tan-Jadas,- 
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o) SOLDADOR ELÍCTRIGO = PUETO ; Los que realicen soldaduras de punto en armaduras de varillas de hierro o chapas .- - 
d) MEDIO OFICIAL TIBADOR DE T2ENZAS DE EliBRO 0 ACERO TIBIADO: 

Los que realicen tareas de tirado y tensíonado 
de .hierro 0 de acero .- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Escala= y résimln_de reemn 

i 0 r nadj,_je1c anjol,_11 cena í>g ordínari .aq 

	

dia del _ZjImí 

ARTICULO 60 Cuando un obrero de cualquier categoria realice tareas de una .categorta superior por periodos inferiores a CIEN (100) horas, se mantendrá la nisma remuneraci6n que t i2 ne 

	

asignada -- 
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- En los casos en que, en forma continua o alternada, se supere 
las CIEN (100) horas en trabajos de una categaria superior 
la renuneraci6.n corresponderá a la nueva categortapero enl forma accidental --- 
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Síré1 obrero se desempeña en una cate gorta superior durante más de cuatrocientas (400) horas continuas, o alterna as, au-tomátícamente pasará a la categorta superior en que se desem- 
Ll periodo "alternado" será considerado en un plazo de un (1) año . A fin de computar en forma fehaciente al tiempo trabaja-
do en una categoria superior, el empleador entregará a cual-quíer obrero que las realice y al t6rmino de la jornada una certificaci5n del tiempo efectivamente trabajado durante la jornada, firmada por persona responsable .- 

ARTICULO SU : La jornada normal de trabajo será de CUARENTA Y 
CUATRO, (40 horas semanales . El horario y la jornada de traba Pien los establecimientos deberá responder a las disposícío-nes y leyes vigentes locales. Los empleadores podrán someter 
a las autoridades de su Jurisdicción, planes de trabajo será hales con horaríos especiales que, en forma excepcional y con el consentimiento de las partes podrán alcanzar el máximo ho-rarío permitido por las leyes vigentes . En los casos en que los empleadores deban aumentar la produccib 

	

atender de-mandas especiales o extraordinarias, Visto podrán 'sponer el ordenamiento de nuevos turnos de trabajo ¡incorpor ra obreros 

ARTICULO 79: Resuelto por la organizac=n obrera el Funciona-miento de la Bolsa de Trabajo Central, Y,en cada una de las 
seccionales registrando por listas de especialidades y cate g2 Has el nHer .o de obreros disponibles, de las empresas ppdrán solicitar a las seccionales el personal que la sea necesarío 
0 a la bolsa de Trabajo central cuando en la local no existi2 
ran obreros disponibles ; la organizaci5n suministrará lístado informativo del personal disponible con sus califícaciones y antecedentes .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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al establecimiento por tiempo determinado. Los empleadores ga-
rantízarán la no dismínuc0n de las remuneraciones que los o-
breros estaban percibiendo normalmente al momento de iniciarse 
dichos turnos especiales, durante el tiempo que duren los mis-
mos. in caso de duda podrá intervenir la comisibn paritaria z2 
nal de interpretación*- Las jornadas por horas extraordinarias 
se íncrementarán en el M',iGüMUA POR CI=TO (50%) o WN POR 
01EMO (Ion%) sobre los jornales básicos establecidos por el 
articulo 330 de esta convenci0 de acuerdo a lo que por ley c.2 
rrespondal no deduciéndose el 9,1% en las provincias en que exista la ley del Mbado ingl6s" .- 
ARTICULO 9 : : El trabajador gozará de un periodo minimo y . co 
tínuado de ,descanso anual remunerado par loá .tiguíantesiplazos : 
de CATORCE (14) T as corridos cuando la ano. n Í - eOAd en el empleo o 
no exceda de CINCO (5),.años ; de VAMIUN (215 día, corridos 
cuando siendo la antígledad mayor de C100 (5) años no Geda de 
DIX (101 de VEINTIOCHO (28) Más corridos 'cuando la .antig"ue-
dad siendo mayor de DIEZ (10 años no exceda de VEINTE <2C) a-
los ; de TREINTA Y GIMO (30d1as corridos cuando la antigio-
dad exceda de VUINTE (20) ajos . Los trabajadores que en 

el .- año 
calendario no hayan alcanzado a prestar servicios la mitad de 
lbs días hábíles tendrán derecho a gozar de : A> UN (1) d ta por 
cada VEINTE (20) dias trabajados cuando su antíg5edad con la 
empleadora no exceda de CIMO (5) años ; B) UN (1) d la por cada 
qUIM (15) días trabajados cuando la antígMedad fuere 
ie 011CO (5) anos y no excediere de DIEZ (10) añón 01 

m ayorUN 
(1) 

dla por,cad, DIEZ (10) días trabajados quandy su antílbedad . 
fuere mayor de DIEZ (10) años y no excedíere de VEINTE (20 
ños ; D) UN (1) día por cada OCHO (8) dias trabajados cuando su 
antigBedad exceda de VEINTE (20) años de servicio .- 
ARTIGULO 109 : Todo trabajador tendrá derecho a usar de uhá lí-
pencia-no remunerada de hasta QUIME (15) Tas en el año cálen 
dario . El uso de la licencia estipulada ser! considerada como 
días de-trabajo efectivo para todo beneficio convencional o 11 

con aa oxcopción del auscaunas por Asiscencia 
ARTICULO llü : Cuando el trabajador deba cumplir con el servi-
cío mílítar abligatori 

0 
siempro e tenga con la empresa una 

antigUedad como mínimo áo TB> (31umese . s l con la misma entre-
gará al trabajador una gratificaci5n de $ 500100 .- En casos de 
citacionos, reconocímientos m6dicbs 5 oto ., previo al llamado 
bajo bandera, los dlas que el trabajador pierda por tal moti-
vo l no le será descontado por el emplpador, debiéndosele abo-
nar los mismos mediante la presentaci5n de la Mula de cita-
ci6n pertinente y el justíficatiVP.que demuestro fehácientemen 
te el cumplimiento del trámite indicado . El empleador está o-
blígado a conservar el puesto y la catagorta, al trabajador,haA 
ta TREInTA (30) dlas despuls de haber sido dado de bajas- - - - 
ARTICULO 120 Al personal que deba recurr r 

	

establ imíentos 
anítarios a donar sangre, deberá abDnársere el Jorna4 cOrTes-
ondiente al día, previa presentaci5n del ertífícadolde la 
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Enfermedades y Accidentes del traba:io 
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Instítuci6n donde haya realízado la donaci5n. Como as¡ también 
con haber cumplidD con el requisito previo de preavisar a la 
empresa y no pudiendo en ning0n caso repetírse con un interva-
lo 

	

menor 

	

a los 

	

90 

	

dias -- 
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ARTICULO 130 El trabajador gozará de las siguientes licencias 
especiales can - gode de salaria : a) Por nacimiento de hijo TELS 
(3),dias corridos ; b) Poi matrimonio DOCE (12) d las corridos ; 
e) Por fallecimiento de padre, madre, cónyuguo o de la persona 
con la cual estuviese unido en aparente matrimonio, padres po-
lSicos, hijos leátimos o reconocidos que están a su cargo y 
hermanos residentes en el pals SEIS (6) dl as corridos, En caso 
de que los deudos residieran en .p l .interíor o exterior del pais 
con una distancia superíor a los 150 Km,, se concederá a loi 
trabajadores una lícenria ampliatorla sin goce de salarlo por 
el tiempo necesario para su traslado y regreso a su lugar de] 
trabajo, que será computable dentro del t6rwino de la lirenria 
estipulada en el Art . 10º de esta convencí 5n ; d) Para rend: / 
examen en la enseñanza primaria, secundaria, une versitarialo / 
técnica DOS (2) días corridos por examen, con un máximo. de .DIEZ 
(10) d las por año calendario,- 
ARTIGULO 142 ; El dla 22 de abril de cada á5o 9 será día no labo-
rable y pago a los trabajadores comprendidos en esta convenci6n 
colectiva de trabajo como colebraci6n del dia del obrero del 
premoldeado . En caso de deberse trabajar en dicho dla percibí-
rás además del pago indicado en este articulo la parte del 
jornal simple proporcional. a las horas efectivamente trabaSa-
dasi - 
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TICUIO 151 ; Cuando un trabajador se accidentara en los Armí 
ja .de la Ley 9688, el empleador deberá abonar las remuneracio 

nes .quO correspondan mientras no sea dado de alta 0. en su . ca-
So, hasta aua-transcurra el año a que se refiere el Art .82 in 
ciso d) de esa ley, aplicando el r6gimen que establece el ,lr' t-, 
225C (en su párrafo 49) de la ley 20 .744.- 

	

dale decir que ,tr£ 
tállose de un accidente del trabajo (ley 9688), la remunera=n 

e deberá abonarse al trabajador accidentado, se le liquidará 
como sí se tratara de un accidente o enfermedad inculpabloin 
En consecuencia, se abonará como remuneración diaria aquell/ 
que el trabajador perciba al momento de la interrup=n de sus 
servicios aplicando el Agímen indicado en el párrafo del pre-
sente artloulo .- Para gozar de este benefício l el trabajador deberá tener una antigiedad no menor de SEIS (6) meses, y du-/ 
rente ese último periodo s su asístencia :perfecta deber haber 
permitido liquidar sus jornales con el 50% de ese incentivada- 
ARTICULO 169: Si se pretendiera dar de alta 

	

Jador, te-
'a niándolo ,por restablécido sin incapacidad 

	

6s te ? fu dado en 
te fu 

m 
las afirmaciones de tan certificado Bdic mannifestar star su dis- 



conformidad con el alta, y consiguientemente entendiera que d2 
be continuar recibiendo asistencia indica, la cuestión se re-
solverá, de conlormidad con lo dispuesto con la ley 9688 .- En 
caso de no ser dado de alta por la au tor :idad administrativa, / 
el empleador continuará prestándole la asistencia medica que í 
corresponda .----______-______ .._ ..____ .. 

Higiene -y_ 

	

uridad 

ARTICULO 179 : Los empleadores pondrán a disposición del pers.2 
n.al en todos los lugares de trabajo vestuarios espaciosos y / 
limpios, sin corrientes de aire y anexos a los batos, con, sus 
correspondientes cofres individuales con cerradurarque serví-
rán de guardarropa, a ra0n de uno por cada obrero. Tendrán á 
simismo instalados servicios sanitarios y baños hígi n,icos a 
raz= de un baño por cada DIEZ (10) obreros con su correspon-
diente ducha, inodoro, lavabos y elementos de aseo persoha ., 
el que comprenderá jabón o elementos limpiamanos, teniendo // 
que incresenlarse a razón de un babo por cada . ÉZ (10) opera. 
ríos o fracc0n superior a SETS (C) que revisten en la obra / 
debiendo contar en todos las casos con agua fria y cal ente»- 

ARTICUIP 189 ; En cada sitia de trabajo y en lugares adecuados, 
la empresa habilitará locales higiánic©s Y tachados para- come: 
dor de los operarios, can la capacidad y comodidades suf?cien 
tes para la cantidad que lo utilice, con su respectí.va parri-
lla para los obreros que almuercen en los mismo0 el que setá 
obligatorio a partir de la cantidad de DIEZ (10) obreras o / 
fracción . Cuando la cantidad de obreros que almuerce supere 
la de 

	

UIM E (15) la empresa designará un ayudante, acordánd2 
lo TR: 

	

(C) horas pagas, quien se encargará de atender la pa-
rrilla y la limpieza dei. local ? pudiendo las partes, de aduer 
da a las circunstancias convenir la instalaci5n de servicio / 
In 

	

c~edor .- -- - 

	

. . 

	

_ _ 

	

.. 

	

_ 

	

_ 

	

_ 

	

_ 

	

_ 

	

.. 

	

_ 

	

.. 

	

_ 

	

_ � 

	

_ 

	

_ 

	

_ 

	

_ 

	

. . 

ARTICULO 202= En toda lugar de trabajo deberá disponerse de 
un bot .quin , con los siguientes elementos ; una botella de al-
cohol fino, de medio litro ; tres vendas de Cambr c ; un rallo 
de tela adhesiva ; un tambor de gasa esterilizada ; una caja / 
de curitas ; un paquete de algodón y todo lo demás que sea no-
cesarlo para realizar curas de primeros auxilios .-- 

ARTICULO 190 Los empleadores serán responsables de la PreV 
sián de . agua potable a sus trabajadores en cantidad suficien-
te vara beber y hacer la comida en los lagares de trabajo,, y 
agua limpia para su higienizaci ri y demás necesidades de los 
operarias . El agua potable vara beber será, provista a tempera 
Cura agradable .- -- - _ _ _ _ _ _ .. _ .. .. - _ _ _ - _ _ _ .. 

ARTICULO 219 : E . todo establecimiento que 

	

pare ás de CII 
CUJIITA . (50) °obreros, se habilitará un lo l para at aci6n de 

f 
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primeros auxilios con sus correspondientes camillas, fija y port4til ; además prestará servicios en forma permanente una persona Idónea en atenc7 6n médica y atención de accidentados . la empresa dispone de DOS (2) o m4s vehículos debela per-manecer uno de ellos en el establecimiento durante las horas de trabaja, para casos de urgencia .- - - - - _ _ .. - _ - - *, 
Ve st me --zta_y átiles de labor 
ARTICULO 22º : Los empleadores proporcionajan a todo su perro* nal dependiente de DOS (2) trajes de trabajo por año. Los msmos podrán estar compuestos por : saco 0 blusa o mameluco o_panta-l6n y camisa, con su correspondiente cubrecabeza y dos pares de botines por año . El primer traje para los obreros que re-cién ingresan ser6 proporcionado' a partir de UN (1) mes de an tiguedad en el empleo . Dichos trajes estarán .a caro del obre ro y corrert4 por su cuenta la limpieza y conservac on de loe 
Mismos , Dichos elementos serán provistos dentro del 31 de Mar zo y del 30 de Setiembre de cada año # a contar de la fecha de firma de la presente convencíon.- _ 

ICULO 23º : para las tareas que a sl lo requieran, los emplee aire 

	

darán,I, ,e ~ . préstamos a los obreros, ropas convenientes debí damente confeccionadas y demés elementos de labor, como ser : . botas capuchas, delantales, impermeables, guantes de gama, / etc . En las tareas pr6xirrn s a los hornos y claderas en funcione, miento y/o con temperatura superior a la normal, se les prove-era de ropa especialmente amiantada._ - .~ _ .. ., _ .. _ 
lV.- CC M.%CIolW ESPECI L,ES DE T 

	

1~ AJC 

Lua,res 

	

ó mareas insalubres 

ria. - - _ - _ - - 

	

- - - _ - 

	

_ _ - - - . 

ICULO 24º : Cuando sur¿an discrepancias en cuanto 
a 

la insa-lubridad de : ,una tarea,_ el delegado deberá comunicarlo 

	

'la Cv misión ejecutiva de la Seccional respectiva o de la Central se gan corresponda . En caso de no existir delegado, la atribuc 6n reconocida al mismo precedentemente podré ejecutarla cualciuier 
librero dei. personal, La insalubridad en el trabajo serg1 deter-minada por el Míni.sterio de Trabajo de la Nación. Declarada / la insalubridad por el citado Ministerio, el cumplimíEnto de 
las respectivas disposiciones legales y reglamentarias relati- 
vas a la jornada de trabajo correspondejá hacerse efectivo a contar de la fecha en que se hublese efectuado la correspon-díente reclamación administrativa . Cuando se alterne trabajo 
insalubre eran salubre cada ñora trabajada e¬3 el primero se / considerará como UNA 11) hora y VEME (2C) Minutos y en tal caso el personal no deben continuar' el trabajo insalubre mas de TRES (3) horas complétando Con trabajo salubre el resto de la jornada normal. La jornada efectiva completa (te trabajo 
insalubre, .no podba exceder de SEIS (6,`' horas di 

	

. Para / tsdas las situaciones no previstas expresamei 

	

regirlas / 
deposiciones legales y reglamentarias aplic 

	

s a la m te" 



t 

¿,5 g-,Zct~alo 

AMICULO 259 : Establécese que por cuenta y orden de los emplea dores 8p deber& realizar un examen Mico comPleto cada SEIS - C6) meses a todos los obreros que desarrollen tareas insalubre2 
SLO 260 Los soldadores ocuPados en la soldadura (elletri ea o au0gena) y los trabajadores que se desempeñasen en tra0 

jos declarados insalubres en los que se produzcan desprendí- 7 Mentos de polvos 0 emanaciones Micas, serán provistos día-/ riamente de un litro de leche, la que deberá proveerse debida-mente refrigerada a los efectos de conservar su buen estado.- 

/JO 

ARTICULO 2891 CDnvi5nese el siguiente r5gimen de salarios para 01 trabajo de menores : - - - - - - - - - - - - - - - - a ~ _ _ 

ESNORES AMEDICES : Los que trabajan en esta categorta percibi rán,durante .el primer ajo de aprendizaje un salario no menor 7 del CUARENTA P02 CIEMO (40%) del salario sinimo que por este convenío corresponda al ayudante en la Capital Federal¡ Movin cla 0 10casiaaa a0nue trábala -- - - - - - 

	

- 

	

- - - 

	

- - 

	

- - 

	

- - . u - =NUE =DAME ; Los que trabaja¡ en esta cateroria percibirán ., 
a) los de QATORK A DIECISEIS AtOS (14 a 16) do menos del se- senta por ciento (60%) del salario Mnímo del ayudante en la Capital Federal, provincia o localidad donde trabaja*- b) los de DIECISEIS A DIECIOCHO (16 a 18) años de edad no me-nos del OCHEnTA POÍ CIBETO (80%) del salario mínimo del ayudan té en la Capítal .Federal, provincia o localídad donde trabajen . 
ARTICULO 290 Cuando se aumentara con carácter general el saala río mínimo aplicable al ayudante mayor de DIECIOCHO (18) años los salarios que se hubíeren asignado a los menores de esa e-/ dad, serán aumentados en forma de que mantengan la misma rela-cí5n proporcional que tenían con el salario minimo fijado al 2 yudanse por este convenío, - - - - - - - - - - - 

0TICULO 300 Lo 
1 menores de CAT02CE A DIECIOCHO (14 a 19) alos de edad 9 cualquiera fuese su catogDPTal gozarin .de los benefl. 

cios de las vacaciones pagas de acuerdo con las disposiciones en vigor . La duraci5n de las vacaciones no será inferior a // 
QUIME 

	

(15) dias 

	

Por 

	

aio« - - 

	

- - - - - 

	

- - - - - - - - - 

	

- 

	

- 

	

- 
ARTICULO 312 : Los empleadores no podrán ha 

	

tra *ar a los 
t r a` 

	

a menores de DIECIOCHO (18) años en tareaqí/-''aies-glosas 

	

insalu-r ~ 3r 

	

l ~l r a bres de acuerdo a las dipposicíones en 

	

gor procura do asímil 

ARTICUID 279 : De acuerdo con las disposiciones legales en vi-gor i los menores de DIECIOCHO (18) años no deberán trabaJar 
más de SEIS (6) horas diarias salvo excepci1n admitida por la 

11 ley cuAndo .media el respectivo Permíso de la autoridad de apl cación. Los menores de CATOM (14) aLos a DIECISEIS (16) años de edad ya sean aprendices 0 ayudantes, no podrán trabajar más de CUATRO 

	

(4) 

	

horas diarias -- - 

	

- - - - 

	

- 

	

- 

	

- - 

	

- 

	

- - - 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 
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Traslad2 de Jugar de trabajo 

Sal ¡os mínijoz prpfesíonaies 

mo, no encomendarles trabajos considerados pesados o fatiga-/ 
sos 9 que contrarten Ins previsiones contempladas en dichas // 
disposiciones . los divergencias a este respecto serán resuel-
tas por la autoridad de aplicací6n con íntervenci6n de la rel 
pectiva comisi6n parítnrín .- 

OTICUID 32Q : Cuando los obreros deban realizar trabajos ac-/ 
cidentales fuera de los establecimíee tos, estarA n cargo de / 
la patronal los gastos de movilidad, alojamiento, comida, de-
biendo presentar los comprobantes de dichos gastos a su regr2 
so. La remuneraci6n del obrero serA la que goza normalmente y 
se le reconocerA la Jornada b5sica con un plus del VEINTE PGQR 
CIENTO (20%) sobre su salario mientras dure la mísíln ; a la / 
vez se debera*n liquid, las horas extras realmente trabajadas . 
Sí tuviera que vilJar de noche se le abonará el importe.d e la 
cama* Cuando los trabajos para loj cuales el obrero se-trasla 
da excediesen de los SEIS (6) meses, se le concederá SIETEJ/ 
(7) días de licencia pagos incluidos los dins de viaje por los 
cuales también percíbir5n jornales debíóndoseles abanar los 
gastos de dichos viajes tanto de ián como de vuelta . Estos // 
días ser5n considerados como díne realmente trabajados g, 
dos los efectos, si el trasindo resultare defiattivol estarán también a cargo del empleJor los gostos de traslado de la ffla 
milín del obrero.- 

V0- SAURIG5 9 CIRGAS SOCIAISS Y UNEFICIOS SOCI41LEES 

ARTICUIC 30 : Dépse establecido que desde el 1º de junio de 
1975 hasta el 31 de mayo de 1976, regir1n los salarios bási-
cos establecidos en la presente convencí6n, a Saber'. 
ZON&_00 : INDIGE MENTO POR CIENTO" (1001t Capital Federal,, 
provincias de Buenos Gres i sa ta Fó 9 C6rdoba l lo Pam ni San 
Laís ? m ndoza, San Junn, la Rioja, Tucumin, Gatamarca 9 

	

altay 
JujUy, Santiago del Estero, Formosa, Misiones, Chaco, stre 
Rios y Corrientes . 

WICIAL, por 

	

$ 259,20 (doscientos cincuenta y 
- nueve pesos con veinte centavos) . 

I0 DRICIAL, por dig,, 

	

240,00 (doscientos cuarenta pea-
sos) . 

AYUDUTEY por 

	

$ 228,80 (doscientos veintiocho 
pOSOS con ochenta centavos) . 

por mes 

	

$6,00000 (seis mil pesos) . 
0. .exclusivo. por mes 

	

$ 5,260,00 (cinco -milá ose¡ ent os 
sesenta pesos) . 
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ZUNQUB0 INDICE "CIENTO VEINTICINCO PGR CIENTO" (125%)J Provi 
cias : Neuquen, Rto Negro, Chubus, Santa Gruz 5 Gobe nací6n de / 
Tierra del Fuego, Antártida Argentina e islas del Atlantico Sur . 
- OFICIU, poe dla . . . . . . . $ 

pesos) . 
- MEDIO OFICI41, poz dia, 300,00 (trescientos pesos) . 
YUD4NTE 9 por dla . . . . . . 

	

286100 (doscientos ochenta y seis pesos) . 

324,00 (trescientos veinticuatro 

CHOFER, por mes . . . . . . . . 

	

7,500,00 (siete mil quinientos pe-
sos) . 

SERENO -exclusivo. por mes,, $ 6,600,00 (seis mil , seiscíe 
tos pesos), 

Los salarios fijados para las distintas entegortas de trábaja-
dores en el presente artloulo absorben y por consiguiente Iny vio-lucran .los aumentos establecidos por todas las disposielones 
legales vigentes con anterioridad al 1º de junio de 1975, in cluyendo los acuerdos de partea- Como -consecuencia de lo de./ 
terminado en el artloulo octavo y este articulD del presente / 
convenio colectivo, las remuneraciones pactadas absorben e in-
volucran las compensaiones que pudieran corres^der abonar 
para cubrir la no prestaci6n -de servicios de los dias sábados 
por la tarde que pudiera surgir de disposiciones legales l Nba-cíonales p Provinciales ya dictadas o a dictarse en el futuro . 
A por nplicaci6n de las normas reglamentarías determínadnp ,porcenta0 adicíonal relativo al pago del salarlo del siba-
do por la tarde deba liquidarse por separaño ' se deducirí para tal efecto el nueve coma uno por ciento (9,11) de los snlarios 
minimos que este convenio fija para las respectivas provincias o zonas de las mism1s » Para la liquídgai6n de las horas extras 
no se deducirl dicho porcentaje de acuerda con lo establecido 
en el artículo octavo.- 

~ AWICULO 34Q : lo líquídaci6n de los salarios se efectuará cum-
pliéndose estrictamente lls normas legales y reglamentarías en 
vigencia.- los pagos se rellízara*n quinconalmente dentro de los 
dlas UNO (1) nl GIN 0 (5) y DIBIAISEIS (16) al VEINTE (20) de 
cada mes 9 prorrogindose este plazo un dla mis Si Ontre esas fq chas Wiere dos o más feriados y se harán efectivos en el lu-
gar de -trabajo dentro del horario normal de trabajo- Para el 
pogo de salarios relativos a dOs de enfermedad o accidente de .tribajo sometidos a certificaciones y/o reconocimiento del ca-
sy $0 admitir! que los correspondientes . una quincena determ M11 !da se haganrefectivos al vencimiento de le subsiguíentel pe*. 
o dentro de lás fechas prein icadgs,_ & los obreros uo Su- 1 

fran enfermedades o accidentes de trabajot los emple, ores abo 
-nar5n loz jornáles-que correspondan a su entegor0 durante el 
tiempo que dure su curaci6n, con un término máximo de UN (1) 
alo el que podrá ser continuado o alternado pÁt-enilz%9dad o 
accidente de trabajo,- - - - - - - - - - -- 1, -- -- -- -- -.)-- -- -- 



ARTICULO 350 Los empleadores abonarán los salarlos dentro d e 

los sobres que . 110ven sellos o membrete de la empresa, apelJI1 
do y nombre del obrero 5 categor?a, jornal por Ta, por mes o 
por hora, rubTos diferentOs que se abonan 9 cantidades, sumas 
parciales, retenciones parciales y totales, neto a cobrar, dig p6sitos a bancos de los aportes correspondientes por ley, o-,, 
.breros y empresarios, firma de persona responsable de la em-/ 
presa, etc.- Todo con exacta igualdad por rubros que se abo-
nan o retienen en el recibo Mico, manual o mecánico siendo 
un fiel reflejo de la liquidación quincenal 0 mensual que co-
rresponda al obrero*- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El paso del sueldo anual complementario y vacaciones, se hará 
por recibos separados de los correspondientes a quincenas o 
mensualidades . En ning0 caso se podrán abonar los conceptos 
precedentes con el salario diario .- Es nula y sin efecto al-
guno toda renuncia al empleo, ínserta en recibos de salarios, 
aguinaldo y vacaciones . Todo ello de acuerdo a la legislac0n 
y reglamentaci6n vígentes .- 

ARTICULO 369 : Los enpleadores proveerán obligatoriamente a 
los obreros ,de-tarietas quincenales o mensuales para el con-
trol de horas ordinarias y extraordinarias ; debiéndose colo-/ 
car tarjetero en un lugav visible para que el obrero pueda c,2 
locar su tarjeta al iniciar las tareas y retirarla a la fina-
lízaci5n de la misma,- - 7 - - - - - - 

Salaríop a deltajo s Poradeza o medida Y- SalaripP. por. .MaZDr 
Produccí6n 

ARTICULO 370 Queda prohíbido por medio de la presente conven 
ci5n el.traba: a destajo en todas sus formas y especíalída-
des. Atento a las disposiciones de la Ley 20 .744, podrán con-
venirse sistemas de mayor producci5n y,apropiadas remunprgcío 
nese - 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

enejiciog margilileg Y/ojocialeo 
ARTICULO 389: Las asignacíones famíllayes se regirán con arr2 
glO a las normas legales yreglamentaciones vigentes .- Al¡-
mismo toda otra modificaci6n ulterior a las mencionadas nor-
mas deberá ser aplicada en la liquidaci5n de las asignaciones 
familiares -- - 

	

- 

	

- - 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- - 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- - 

	

- 

	

- 

	

- - 

	

- - 

	

- 

	

- 

	

- 

ARTICULO 390 En todos los casos en que el empleador reciba / 
documentaciK personal u otra del trabajador, al receptarla / 
deberá otorgar una constancia de su recíba - - - - - - 
ARTICULO 409 : Al trabajador que registre asistencia perfecta 
en la quíne ena deberá liguidársele su salajío J 

	

Intado en 

ue 

	

¿ 
_r 

< ed 
un VENTS POR CIEZ20 (20%) del salario bás 

	

que cor sponda 
a su categoría en concepto de adícional, Níteidrá der cho al 



adícional establecido el trabajador que incurre en ínasisten-
cía a no cumpliera integramente su horario de trabajo con las 
excepciones normadas a contínuaci6n : los Has de vacacionep 
los de lícencías especiales, por fallecimiento de esposa, pa-
dres, hijos y hermanos, por enlace y nacimiento de hijos, y 
los exámenes por estudios determinados, los de suspens=n de 
trabajos por causas climáticas y no climáticas, feriados oblí. 
gatorios por ley, los dlas de citaciones para reconocimíentos 
m=cos, etc . prevía al llamado bajo banMera, los permisos al 
delegado o miembro de la Co=si5n Interna que lo sustituy, pa 
ra concurrir a citacíones del Mnísterio de Trabajo, de los 7 
Tribunales de Trabajo y toda otra autorídad provincial o na"/ 
cional similar, de la Uni5n Obrera de la Construcc0n de la / 
Repdblíca Argentina . por cuestiones relacionadas con el desem 
peho de su .cargo ante la empresa, el Ma de los obrersos del7 
premoldeadol el dta que donen sangre, los dlas de la licencía 
prevísta por el art.339 y los dlas de la ley 9688 (enfermada-
des profesionales y accidentes de trabaJO) -- - - - - - 
Cuando por su conaracc0n al trabajo los obreros se han hecho 
acreedores al adicional por Asístencía Perfecta no sufrirá la 
pérdida del derecho al cobro del adicional del VEILÍTE POR CIE7-Al 
TO (20%) si en las jornadas de trabajo efectivo de la qU!noe--
na a la,qUe correspondan las referidas licencias, vacaciones, 
suspensiones y permisos, el trabajador ha regístrado una asia 
tencía perfecta*- Eb registTando asistencia Perfecta en esas 
jornadas no se pagará el adicional del VE=TE POR G=NTO Jp0ps) . 
Con el fin de hacer incidir equitativamente la .asísiencia =7 fecta en la liquidací6n de las vacaciones, se tomará el promW0-
dio real de los iltimos TRES W meses para determinar su im- 
por 40 * - 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 
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- 
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ARTICULO 412 : Los beneficios sociales establecidos poi la le~ 
zislaci1n y1o por esta convencíbn i no pueden ser desconocidos por 

	

acuerdos de 

	

partes* - 

	

- - - 

	

- 

	

- 

	

- - 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

ARTICULO 420 Los obreros de la Industria del Premoldeado en 
Comento Portland afiliados a la MION OBRERA DE LA CONSTRM 
CION DE, LA í~EFj-BLicA ARGEnTInA, estarán representados-en ló 
lugares de trabajo por .intormedio do los correspondientes de 
legados y comisiones internas .- Cualquiera sea la cantidad 
de obreros,_la representaci6n gremíal delos mismos la ten-
drá en el lugar de .trabajo uno de ellos 9 en el carácter de Q 
egado tituílar, asistido de un subdelegado y/o tesorero que 
= lo sustituirán en caso de ausencia,- También podrán a-
sígnarseT,ara cooperar con los delegados una comís=n interna 
no mayor de tres miembros cuando el nOmero de 

	

De s sea ma- de 
_o 8 yor de CINCUMA, (50) y menor de CIEN (100 1 que pOdr n aumOn-00d: 

ue 

	

V 11 

tarse a cincp miembros cuando la cantidad e obreros ea ma-/ 



&le, 9_ka4 ,¡o 

yor 

	

de 

	

cien 

	

(100) -- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

a 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 
Los delegados y.pomísíon2s internas serán elegidos en reuniones 
de los obreros, durante las horas de descanso . En los casos que 
una Empresa sea de reciente data, no se exigirá la antigledad 
mínima en el empleo de un aHo.- En ning1n caso los delegados 
de establec=erios podrán ser suspendídos ni trasladados mieD 
tras ejerzan dicha representacibn 5 gozando de los mismos dere-
chos reconocidos por ley a quienes ejercen cargos en las direA 
Sones sindicales . A tales efectos será de aplícac0n la 1egí,-Z 
lacíbn en v1gencia .de acuerdo con las normas que procedieran / 
para cada caso en Particular, - - - - - - - - - - - 
ARTICULO 430 Los obreros que desempeHan cargos sindicales de 
delega0s del personal, como ser íntegrantes de comísíoneisiLl 
ternas 0 por ejercicio de otros cargos representativos similA 
res de carácter gremial gozarán de estabilidad en sus empleos 
por todo el tiOmPO que áuren en sus funcíones y hasta un año a 
partir de la cesac=n de las mismas . A tal efecto, los emplea-
dores se ajustarán a las disposiciones de la legislaciS y re-
glamentaci5n en vigor -- 

	

- - 

	

- 

	

- - - - - - - - - - - - - 

	

- 

	

- - - 

ARTICULO 449 : Las empresas facilitarán su cometido a los repir! 
sentantes síndicales cuando los mismos concurran a lugares de 
trabajo en cumplimiento de tareas propias de su representaci5n. 
ARTICULO 450 Cuando sea necesarío a la organízaci6n sindical 
el servicíorde un obrero, la organizac0n sindical debelá ~ 
lícitarlo con cinzo dias de antícipacibn- , los empleadares no 
Pondrán obstáculo alguno, concedi1n.dole ¡a licencia necesaria 
y conservándole el puesto y la antíg5edad en las mismai conidLl 
ciones establecidas por la ley para los miembros de las dire 
ciones sindicalen de acuerdo con la legislaci6n y regláment£ 
ci6n en visor .- In los casos en que un delegado o un miembro 
de comisi6n interna que 10 sustituya, sea citado para concu-
rrir ante el Mnísterío de Trabajo autoridades provinciales 
similares o ante los Tribunales del Trabajo, por cuestiones / 
relacionadas con el desempeRo de su cargo ante la empresa.los 
empleadores concederán el permiso respectivo, abonando el jar-nal correspondiente al tiempo realmente empleado en dicha gea 
+ 1 "0- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ARTICULO 460 Los obreros de la industria comprendidos en la 
presente ConvenmAn estarán representados por la USON OBRE 
RA DE 11 CONMUCCI l?,1 DE LA RE PUBLICA ARGEHiTINA .- 

1CULO 4791 En todas las cuestiones que se planteen entre 
empleadores ,y obreros con motivo de la aplicaci6n de está cou 
venci5n, intervendrán en primera instancia los 11111y Os y c.2 
isiones internas, n caso de no hallarse unjal 

	

matis- 
factoria, los delegados trasladarán la cuMÍ n a la 

	

pectí 
va seccional de la UZON OBRERA DE LA COESARUCCION E ti RIZPU 



¿II, z-laievo 

> DISMICIOAES ESPECIALES 

BLICÍA ARGEnTinA, la,que en caso de no llegarse a un acuerdo 
someterá la dívergencia a la Comísi6n Fraritaria .- - - i - i - 
Injerprllnlibn y aplicaci6n de Convencional eblectivas de,Irg-
Q.A1-0 
ARTICULO 489: Mase una Comisi5n Paritaria EMonal de Int`eq__r 
pretacAn. y , aplicacibn de 909 CDnvenio l la cual estará ínte-
grada por TRES (3) titulares y TRES (3) suplentes por cada paAr-te y será presidida por el funcionario que designa el Minist.2 
rio de Trabajo,- : La Comisi5n Paritaria Nacional do 1nJ¡p>e-
tacibn intervendrá en todo lo referente a la interPretacitn y 
aplícaci5n de esta Convenci6n Nacional -- - - - - - - - - - - - 
ARTICUID 199 : En cada província actuará una Comisi5n Parita-
ria.de .Zonas .la que intervendrá procurando solucíonar .los d-i forendos motivados por la aplicación de esta convenc0n , que 
se planteen en_el ámbito de las respectivas jurisdicciones 
como así tambi1n cualquier otro problema que sea caracteráti 
co de los distintos lugares y no estén considerados en la pri 
sente convenc=n colectiva de trabajo.- Estas comisiones no 
estarán facultadas para dictar resoluciones interpretatívas 
de alcance general i vale decir aquellas destínadas a ser ten¡ das como íntegrativas de la convención ni de calificaci.5n de-
tareas* cuan=o se presente un caso donde deba díctarse una r.2 
soluAn del tipo indicado, la Comísi6n Parítarla de Zona de-
berá remítír las actuaciones a consideraci5n de la Copisi5n / 
Papitaria Nacional,- De todas las decisiones que dan caentá / 
de las cuestiones resueltas se remítirá copia autenticada a / 
la Comisi5n Paritaría Nacional para su conocimiento,- Cuando 
en las cuestiones cuyo,conocimiento compete -a una Comisíón P_q 
rítaria de zona no se haya arribado a un acuerdo de paltes, 
la cuesti5n sel sometida a la Comís0n Paritarla Hacional de 
Interpretaci6n para su definitiva decisibn.- Las coMiongá 
paritarias de zona serán nombradas en cada ciudad capital de 

cía y serán integradas por igual Amero de repréisenjann-
de la entidad patronal y de la Ufil-10N OBRE11A DE 14A COnS- / 

MUCCION DE 11 REPUBLICA ARGEMINA .- - .- ~ - - --- - - - ~ - , 
ARTICULO .502 ; Los diferendos cue pudieran surgir en la ínter-
pretaci1n de .este convenio y/1 en las relaciones laborales ea 
tro obreros y emploadores y que no fueran resueltos satisfac-
toriamente entre los representantes obreros y patronales i ia-
rán sometidos a la Comísi6n Paritaria de Zona -- - - - - - - - 
ARTICULO 519 : El Mnisterío de Trabajo y autoridades simila-
res provinsiales serán los organísmos de aplicaci5n y de vi-
gilancia del cumplimiento del presente convenio Nacional, que 
dando las iartes obligadas a la estricta observancia de las / 

4 

	

T cand cauras a 

	

Jadas un sus mismos -- - - 

	

- - - - - - - - - - - 

TIGULO320 Sorá - oblízacibn de las 0mprfsas, solícijar al 
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obrero la fecha de su inZreso, la correspondiente declarací 
jurada Para justificar su derecho a la percepci5n do las as¡,& 
naciones familía.res .- El íncumplimiento por parte de la emprg 
sas implicará el reconocimiento automátíce de la totalidad del 
perlOdD que se le reciamare,- Los efectos de ese roconocimien 
to automático no se producírán cuando el obrero l fehacientemen 
te intimado para la presentaci5n de esa declara=n jurada y 
documentac0n que corresponda, no díera cumpli=ento a la mis-
ma dentro del Plazo de TEEMÍTA (30) Tas hábiles comnutados a 
contax de la fecha en que se practíque esa intímaciT.- 
ARTIJULO 539 : Los empleadores de la industria del Premoldeado 
contínuarán ,actuando como agentes de retonci5n de las cuotas 
(2,5%) y contribuciones que como tales deben abonar los afilin 
dos a la U.O .C .I .A . Lo retenido por estos conceptos delprá ser 
abonado a la misma mediante un cheqUe o giro, en su sede cen"/ 
tral calle lawsoh 42/46 1 Capital Federal, en forma directa .o 2 
fectuando el pertinente depTito bancario en la cuenta que As-
ta í,ndíque o rem=Indolo por correo de1,19 al 15 de cada'mes 5 
dando cuenta del concepto a que se deberá ímputar el pago .- - - 

AATIGULO 549 : A los efectos del sostenimiento de los servícios 
socíales a que tendrán derecho ion trabajadores comprendidos en 
esta convenci5n y el grupo familiar primario de los mismos, con 
forme a los que por tal debe entenderse por aplicaci6n del r0_ 
gimen ínstituldo por la ley 18 .610 los trabajador deberin a-
portarl 1) a la U .O .C .I .A . el 1 7 ZIO Esus remuneraciones cuan 
do no tengan cargas de familia o el 23.05 de las remunoradio-,7 
nos cuando tengan cargas familiares ; 2) al instituto de Sérvi-
cíos Sociales para Traba dores de la industria de la Constru,2 
cíbn (I .S.M .C .), el 0 91 de las referidas remuneraciones .- - - 

ABTICULO 55HA - los mismos efectos que se indican en él artícu 
ig.anteríorrios empleadores deberán abonar como contríbuci6ni 

a la U.O .0 .R .A . el 2,3% de las remuneraciones'que abonen a 
los trabajadores comprendido, en esta cOnvOnci5h ; 2) al 1.S .-
TT .M > el 0 1 5% dé las referídas remuneraciones, - - - - - - - 

ARTICULO 560 El porcentaje que exceda del 1,5% o del 1¡75% 
(Art .549) según el caso el aporte fijado a cargo de los tra-
bajadores y del 2,00% (srt .559) de la contribuci5n a cargo de 
los empleadores y cuya destinataria en ambos casos es la W. 
M.A . 1 vale decir, en ambos casos el 0,30% será destinado // 
por la cítada asoclac0n profesional de trabajadores para taan 
tener un sistema que posibilite hecér frente a los gastos que 
demando el sepelio del trabajador fallecido o de los interran 
tes del grupo familiar primario fallecídos Lo que percíbira 
U.O .C .R .A . con la imputací5n indicada no pidrá tener otro dea 
tino 

	

que el Previsto, - - - - - 

	

- 

	

- - 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- 

	

- - - - - 

	

- 

	

- 

ARTICULO 579 : Cada trabajador comprondido nes, 	venci5n 
Colectiva deberá aportar SIME (7) pesos po mes par el pago 
o la prima de su seguro colectívo de v=, con un pr mio de 



DIEZ MIL (10.000) pesos a favor del beneficiario que instítuye 
el trabajgjor . Las cantidades que deban aportaree por tal conn-
cepto serán reteaídns o el empleldor quien a tal fin actuarA 
como agente de retencisi y deberán ser abonadas 6 la UU1UU OBPR._F- 
R4 DE LA CONITRU3CIGU DE Lh REPUBLICA &RGENZINA en su central 
calle Rdwson 42141, :pital Federal, dentro de los QUINUE (153 
primeros dtns del mes, Ip citada asocia=n profesional deberá 
dar lo que perciba por el concepto indicado, el destino es-
pecifiaco indicado,- 
UTIGUID 58Q : Los trabajadores comprendidos en esta convenci6n 
débigrán. aportar con destino a la UNION OBRER4 DE LA CONGTRUCCIOOIM 
DEYA REPUBLIC4 &RGENTINA 9 por una sola vez, un importe equiva-
lente -,1 1,9 renuneraci6n de 1 (un) d: que le corresponda perci-
bír, 

	

segán lo estipulado en el articulo 33Q. - - - - - - - - - - 
W-LIGULO 59º : En los establecimientos ue tengan DOS (2) calda 
ras o MAS 9 el Calderista que las atienile deber6 estar asistido 
por un ayudante ..- 
PTIGUID 600 En los establecUíentos se habílitar5n tableros 
p - ra que el delegado fíje la propaganda de la Gírganízac0n (p In 

	

Pi r!6dicos, propaganda mural, volutes, boletines, eltacienes v 
llamadas a asambleas o convocatorias etc.) y se lo peraitír` y 

	

el 

fuera de ins horas de trabajo, el cobro de la cuota sindical u 
otras, ási como realizar reuniones durante las horas de desean 
so*- 

ABTIGUID 61º : Los empiendores son responsables del pago lo los 
salarios de los beneficios sociales, indemnízaciones y aportes 
previsionales que asignan las respectivas leyes en la antería . 
También responderAn por las mismas obligacio es que dejen de: . 
cumplimentar loe sub-contratístas que se desempeSen en Jores-
tablecímientos de producc0n por la aplicac0n de la preseite 
convenci6n y leyes.laborales y previsiQngles vigentes ^ o o - ~ 
CTIGUIO 6= La víolicíón de las condiciones estipuladosien 
la presente convencli5n colectiva de trabajo será reprimida de 
conformidad a las leyes y reglamentaciones pertinentes ." - - - 
En prueba de ello previa lectura y rátificaci6T se firma la 
presente convenci1n colectiva de trabajo, quedgnáo archivada 
pnr8 su constáncía en el expediente de origen .- 
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